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ASUNTO .- INCORPORA NOTIFICACIONES 

.- AUTORIZA DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN 

.- ORDENA OFICIAR 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- Adosa citación fallida y autoriza nueva dirección. 
 
Se incorpora al expediente las citaciones1 para la diligencia de notificación personal 

enviadas al demandado a las direcciones calle 33ª No.74A-44 y calle 33A # 74B-44 de 

Medellín, con el resultado desfavorable por cuanto, NO EXISTE DIRECCIÓN. 

 
Por lo anterior, se autoriza la notificación del señor Jaime Andrés Cuartas Cardona en la 

calle 33 A No.70A-44 de Medellín. 

 

2.- Ordena oficiar. 

 
2.1. No obstante lo anterior, y para mejor proveer, se accede a la solicitud de la parte 

ejecutante2 y se ordena oficiar a la EPS SÁNITAS S.A.S., para que informe el nombre 

y dirección (teléfono, correo electrónico) del empleador del demandado JAIME ANDRÉS 

CUARTAS CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía No.71.723.799, así 

como la dirección física y electrónica de éste y lograr su vinculación al proceso.  

 

2.2. Así mismo, se ordena oficiar al Consejo Superior de la Judicatura – Registro Nacional 

de Abogados, para que, con destino a este proceso, informe el domicilio profesional y el 

correo electrónico que tiene registrado el demandado Jaime Andrés Cuartas Cardona de 

acuerdo a su profesión de abogado, con idéntica finalidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
     

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
JEVE/D.Ch. 

 

 
1 Archivo digital No.06. 
2 Archivo digital No.07. 
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